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tir los ciclos formativos de grado superior de “Animación 
de Actividades Físicas y Deportivas”, “Educación Infantil” 
e “Integración Social” y de grado medio de “Conducción 
de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural” al 
centro privado concertado de Educación Secundaria “Ciu-
dad del Sol” de Lorca, tal como dispone el artículo 7.3 del 
Real Decreto 332/1992, de 3 de abril (B.O.E. del 9), sobre 
autorizaciones de centros docentes privados, para impartir 
enseñanzas de régimen general no universitarias, esta Di-
rección General.

Resuelve
Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia de la parte dispositiva de la Orden de 22 
de enero de 2009 por la que se extingue la autorización, 
por cese de actividades, para impartir los ciclos formativos 
de grado superior de “Animación de Actividades Físicas y 
Deportivas”, “Educación Infantil” e “Integración Social” y de 
grado medio de “Conducción de Actividades Físico-Depor-
tivas en el Medio Natural” al centro privado concertado de 
Educación Secundaria “Ciudad del Sol” de Lorca, que se 
inserta a continuación como Anexo.

Murcia a 23 de enero de 2009.—La Directora General 
de Centros, María José Jiménez Pérez.

ANEXO

Dispongo:
Primero.- Declarar extinguida la autorización, por 

cese de actividades, para impartir los ciclos formativos de 
grado superior “Animación de Actividades Físicas y De-
portivas”, “Educación Infantil” e “Integración Social” y de 
grado medio “Conducción de Actividades Físico-Deporti-
vas en el Medio Natural” al centro privado concertado de 
Educación Secundaria “Ciudad del Sol” (Código de Centro: 
30012446), con domicilio en Lorca, Camino de San Julián 
el Viejo s/n, de acuerdo a lo establecido en el artículo 16.1 
del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril.

El centro privado concertado de Educación Secunda-
ria “Ciudad del Sol” quedaría configurado con las siguien-
tes enseñanzas:

-Educación Secundaria Obligatoria con 8 unidades y 
240 puestos escolares.

-Bachilleratos:
Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud 

con 2 unidades y 68 puestos escolares.
Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales con 

2 unidades y 66 puestos escolares.
Segundo.- En todo caso, y de acuerdo con lo esta-

blecido en el artículo 16.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 
de abril, la extinción de la autorización surtirá efectos des-
de el inicio del próximo curso escolar 2009/2010.-

Tercero.- Contra la presente Orden, que pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponerse Recurso Conten-
cioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región 
de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo a 

lo establecido en los artículos 14, 10.1.a) y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Murcia a 22 de enero de 2009.—El Consejero de 
Educación, Formación y Empleo, Constantino Sotoca 
Carrascosa.

——

Consejería de Educación, Formación y Empleo

2100 Resolución de 3 de febrero de 2009, del 
Director General de Promoción Educativa 
e Innovación,  por la que se convoca la 
realización de  Visitas Guiadas en lengua 
francesa al Museo de Arqueología Subacuática 
de Cartagena dentro del Programa Educativo  
“Descubre en Francés”.

La Consejería de Educación, Formación y Empleo 
de la Región de Murcia al ser consciente de que comuni-
carse en una lengua extranjera constituye una necesidad 
en la sociedad actual, acuciante en el marco de la Unión 
Europea y de indudable interés educativo para desarrollar 
la comunicación y la representación de la realidad, quiere 
impulsar la mejora de la enseñanza-aprendizaje de las len-
guas extranjeras a través de nuevos proyectos y activida-
des complementarias.   

La Consejería de Educación, Formación y Empleo, a 
través de la Dirección General de Promoción Educativa e 
Innovación,  conforme al artículo 1 de la Ley Orgánica 2 / 
2006, de 3 de mayo, de Educación, letra (e) y letra (n), se 
propone fomentar las innovaciones didácticas, a través de 
la actividad recogida en la presente Resolución. 

En consecuencia, en virtud de las atribuciones que 
me confiere el artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de di-
ciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y de conformidad con el Decreto del Presidente 
de la Comunidad Autónoma 26/2008, de 25 de septiembre, 
de Reorganización de la Administración Regional, y ha-
ciendo uso de las atribuciones que me confiere el Decreto 
329/2008, de 3 de octubre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se establecen los Órganos Directivos de la Conse-
jería de Educación, Formación y Empleo y la Orden de 30 
de octubre de 2008 de la Consejería de Educación, For-
mación y Empleo, por la que se delegan competencias del 
titular del departamento en diversos órganois de la Con-
sejería,
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Resuelvo
Primero
Establecer los criterios de la convocatoria para la 

realización de hasta 20  Visitas Guiadas al Museo de Ar-
quelogía Subacuática de Cartagena en  lengua extranje-
ra, francesa, dirigida a todos los alumnos de los Centros 
Educativos  de la Región de Murcia que cursen segundo 
ciclo de  Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 
Ciclos Formativos de Grado Medio.   

Segundo
La participación en el Programa: “Descubre en  Francés” 

implica la plena aceptación de las bases según Anexo I.  
Tercero
La presente Resolución entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Murcia a 3 de febrero de 2009.—El Director General de 
Promoción Educativa e Innovación, Carlos Romero Gallego.

ANEXO I

BASES:

Programa Educativo: “ DESCUBRE EN FRANCÉS”
Primera.- Objetivo
El objetivo del Programa Educativo “ Descubre en 

francés” es interrelacionar las enseñanzas del idioma ex-
tranjero con aspectos del Patrimonio Histórico-Arqueológi-
co de la Región de Murcia mediante un camino ameno y 
motivador.

Segundo.-  Participantes.
El programa va dirigido a todos los alumnos de Cen-

tros Educativos de la Región de Murcia sostenidos con fon-
dos públicos que cursen segundo Ciclo de  Educación Se-
cundaria Obligatoria,  Bachillerato y Ciclos Formativos de 
Grado Medio, que deseen visitar el Museo de Arqueología 
Subacuática de Cartagena  utilizando la  lengua francesa. 

Tercero.-  Características 
- Las visitas se realizarán de durante los meses de 

marzo, abril y mayo de 2009.
- Los grupos serán como máximo de 55 alumnos .
- El profesorado acompañante será el responsable  

del grupo. 
Cuarto.- Solicitudes
- Los Centros Educativos que deseen participar de-

berán presentar  las solicitudes  según el Anexo II. 
- Posteriormente se comunicarán las fechas y hora-

rios de las visitas según Anexo III .
Quinto..- Plazo de Presentación
El plazo de admisión de solicitudes, que se deberán 

presentar en el Registro de la CARM, finalizará 10 días natu-
rales después de la publicación de la presente Resolución. 

Sexto.-Lugar de Presentación
Las solicitudes se dirigirán a la  Dirección General de 

Promoción Educativa e Innovación  y se presentarán en  el 
Registro General de la Consejería de Educación, Forma-
ción y Empleo , Avda. de la Fama n.º 15, 30.005-Murcia  

o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, sería conveniente enviar las solicitudes, al 
fax 968 36 53 62, a/a del Servicio de Programas Educati-
vos,  con el fin de disponer de los datos a la mayor breve-
dad posible.

Séptimo.-Comisión de Selección
Se formará una Comisión para la selección de las so-

licitudes  formada por los siguientes miembros:
- Presidente:
El Director General de Promoción Educativa e Inno-

vación o persona en quien delegue.
- Vocales:
Dos Asesores Técnicos Docentes designados por la 

Dirección General de Promoción Educativa e Innovación. 
Octavo.- Criterios de selección.
- Estar adscrito al Programa  de Secciones Bilingües  
- Estar desarrollando un Intercambio Escolar con paí-

ses de habla francesa durante el curso 2008/09.
- Estar desarrollando un Proyecto Escolar Comenius 

durante el  curso escolar 2008/09.
- Distribución equitativa por comarcas.
Los IES que cumplan alguno de estos requisitos o 

más, deberán hacerlo constar en el Anexo II, tras los datos 
de identificación del centro.

Noveno.-Publicación de seleccionados
Transcurridos diez días naturales desde la finalización 

del plazo de presentación de solicitudes se expondrá en el Ta-
blón de Anuncios de la Consejería de Educación, Formación y 
Empleo, la lista provisional de centros seleccionados , abriendo 
un plazo de reclamación de cinco días naturales, con el fin de 
que se pueda alegar cuanto se estime procedente.

Estudiadas las reclamaciones, se publicará la lista defini-
tiva en el mismo Tablón de Anuncios de la Consejería de Edu-
cación, Formación y Empleo, así como en el Portal Educativo.

Finalizado el proceso anterior, la Dirección General de 
Promoción Educativa e Innovación comunicará mediante fax, 
a los centros solicitantes su participación  en esta actividad.

Décima.- Derechos y Deberes.
La Consejería de Educación, Formación y Empleo  fi-

nanciará y gestionará los gastos de material didáctico, que se 
enviará a  los Centros Educativos antes de realizar las visitas, 
las entradas al Museo y en todo momento garantizará que las 
actividades que se realicen  sean en lengua francesa.   

El Centro Educativo se compromete a realizar un bre-
ve informe de la visita que justifique la actividad realizada  
durante  el  mes  siguiente  a su realización. Se  enviará  a  
la Dirección General de Promoción Educativa e Innovación, 
Servicio de Programas Educativos, sita  en Gran Vía Escul-
tor Salzillo, n.º 42, 2.ª escalera, 4.ª planta, 30.005 -Murcia. 

El Centro Educativo se responsabilizará de los 
gastos de desplazamiento al museo para desarrollar esta 
actividad.
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

“DESCUBRE EN FRANCÉS”

CADA CENTRO EDUCATIVO  PUEDE SOLICITAR UNA VISITA PARA EL MUSEO 
DE ARQUEOLOGÍA SUBACUÁTICA DE CARTAGENA, CUMPLIMENTADO LA SOLI-
CITUD, PARA GRUPO DE 55 ALUMNOS

 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO.

 Nombre del Centro:_____________________________Teléfono:_______________

 Domicilio:___________________________________Fax_____________________

Especificar el Ciclo Formativo:___________________________________________

RODEAR CON UN CÍRCULO LO QUE  PROCEDA:

-  El centro está adscrito a las Secciones Bilingües: SÍ   /   NO 

-  Se está desarrollando un Proyecto Escolar Comenius durante el curso escolar 
2008/2009: SÍ   /   NO

-  Está desarrollando un Intercambio Escolar con países de habla francesa durante el 
curso 2008/2009: SÍ   /   NO
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ANEXO III 

COMUNICACIÓN DE FECHAS Y HORARIOS A LOS CENTROS 
EDUCATIVOS PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA “ DESCUBRE EN 
FRANCÉS”,MUSEO DE ARQUEOLOGÍA SUBACUÁTICA DE 
CARTAGENA

 CENTRO EDUCATIVO CURSO Nº ALUMNOS FECHA  HORA 
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